
 
 

 
 
 

 
IFEMA MADRID informa que en relación con el apartado 20. Subcontratación y Cesión del Anexo I 
(Cuadro de Características), se produce la siguiente actualización: 
 
En relación con el apartado 20. Subcontratación y Cesión del Anexo I (Cuadro de Características), 
se informa de la siguiente actualización: 
 

Donde dice: 
 
“20.1.- SUBCONTRATACIÓN 
[ ] No se admite 
[ X ] Sí se admite. Límite 20% 
 
[ X ] Tareas que no puedan ser objeto de subcontratación. No podrán ser objeto de 
subcontratación las actividades consideradas como núcleo esencial (core) del contrato, 
especialmente aquellas vinculadas a la gestión directa del proyecto (project management), 
incluyendo, pero no limitándose a: 
 
• Dirección y coordinación general del proyecto 
• Interlocución directa con IFEMA Madrid 
• Supervisión de la ejecución y control de calidad 
• Elaboración de reportes estratégicos, análisis de resultados y toma de decisiones clave.” 
 
 
Debe decir: 
 
20.1.- SUBCONTRATACIÓN 
[ ] No se admite 
[ X ] Sí se admite. No se establece límite 
 
[ X ] Tareas que no puedan ser objeto de subcontratación. No podrán ser objeto de 
subcontratación las actividades consideradas como núcleo esencial (core) del contrato, 
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especialmente aquellas vinculadas a la gestión directa del proyecto (project management), 
incluyendo, pero no limitándose a: 
 
• Dirección y coordinación general del proyecto 
• Interlocución directa con IFEMA Madrid 
• Supervisión de la ejecución y control de calidad 
• Elaboración de reportes estratégicos, análisis de resultados y toma de decisiones clave.” 
 

 
 
Asimismo, IFEMA MADRID informa que la fecha límite de presentación de documentos de FASE 1 
prevista para las 12:00 h. de 19 de noviembre de 2025, se ha trasladado a las 12:00 h. de 26 de 
noviembre de 2025. 
 
Para cualquier aclaración sobre esta comunicación, podrá dirigirse a Leticia Gutiérrez Vázquez, de 
la Dirección de Compras y Logística de IFEMA MADRID; Telf.: +34 615 37 95 80. 
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